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FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CAPITULO I 

DESCRIPCIÓN GENERAL, NATURALEZA DE LA ENTIDAD, MARCO NORMATIVO Y PLANEACIÓN 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

1.1. FECHA DE ELABORACIÓN  05 02 2025 

1.2. ENTIDAD MUNICIPIO DE SUTATAUSA 

1.3. RESPONSABLE  CINDY JOHANNA PAREJA MORON   

1.4. CARGO FUNCIONARIO 
DIRECTORA DE CULTURA, TURISMO, 

RECREACION Y DEPORTE 

1.5. MODALIDAD DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA 

1.6.  CAUSAL DE CONTRATACIÓN DIRECTA LITERAL H NUM. 4º ARTÍCUO 2º LEY 1150 DE 2007 

1.7. TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

2. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD 

(No modificar) 

El municipio de SUTATAUSA es una entidad territorial de naturaleza pública, con autonomía administrativa y 

presupuestal, creada conforme a la Constitución y la Ley, enmarcada dentro de la definición contemplada en el artículo 

2º de la Ley 80 de 1993 y en consecuencia regida en materia de contratación por el estatuto de contratación pública. 

3. RÉGIMEN CONTRACTUAL 

(No modificar) 

El municipio de SUTATAUSA se encuentra enlistada dentro de las entidades estatales de que trata el artículo 2º de la 

Ley 80 de 1993, razón por la que su régimen contractual es el contenido en el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, dado que no se encuentra dentro de las entidades exceptuadas. 

4. MARCO NORMATIVO (Constitucional y legal) 

4.1. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 
 
4.1.1. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: Constitución Política de Colombia; Código de Comercio; código Civil; 

Ley 80 de 1993; Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011; Ley 1437 de 2011; Decreto-Ley 019 de 2012; Ley 1882 de 2018; 

Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas concordantes.  

 

4.1.2. DESCRIPCIÓN DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: La Constitución Política entendida como 
norma suprema y fundamental de la que se desprende toda la normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, 
ha establecido en el artículo 2º los fines del Estado al señalar: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.”. 
  

Adicionalmente, el artículo 209 establece: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.”.  

 

Así mismo, el artículo 286 de la Constitución Política dispone que son entidades territoriales los departamentos, los 

distritos, los municipios y los territorios indígenas. Además, indica que la ley podrá darles el carácter de entidades 

territoriales a las regiones y provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley.  

 

Que el inciso 1º del artículo 3º de la Ley 80 de 1993, establece sobre los fines de la Contratación Estatal lo siguiente: 
“Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de estos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
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5. PRINCIPIO DE PLANEACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

En cumplimiento del principio de Planeación de la Contratación y en acatamiento a lo señalado en el artículo 

2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015, que reglamenta lo previsto en los numerales 7º y 12 del Artículo 25 de la Ley 

80 de 1993, se procede a realizar el presente estudio previo de necesidad, oportunidad y conveniencia como justificación 

previa a la realización del presente proceso de selección para la escogencia de un contratista que acredite los requisitos 

exigidos por la entidad, teniendo en cuenta la  modalidad, objeto, tipo de contrato y demás criterios aplicables de 

conformidad con la Ley y el reglamento. 

CAPITULO II 

REQUISITOS MINIMOS DEL ESTUDIO 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

1.1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD. El Municipio de SUTATAUSA dentro de sus objetivos, competencias y 
marco jurídico que le es aplicable, debe garantizar la ejecución de planes y programas de desarrollo integral y la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios a su cargo, así como el desarrollo económico y social, la inversión, la 
competitividad del territorio objeto de su competencia y el bienestar de sus habitantes. 

 
Así mismo, la ley establece que con la contratación se busca el cumplimiento de los fines estatales, la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 

 
El cumplimiento de los fines citados genera para la Administración Pública la necesidad de contar con recursos físicos 
y humanos adecuados, lo que a su turno busca generar una gestión pública eficiente y eficaz, en desarrollo de los 
postulados del Estado Social de Derecho y dentro del marco constitucional y legal, razón por la cual la administración 
y las entidades del Estado deben contar con herramientas en la consecución y logro de los fines del Estado. 
 
Que fue suscrito CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° CI- 0132-2024, entre el municipio de Sutatausa y el Instituto 
Departamental para la Recreación y el Deporte de Cundinamarca, cuyo objeto es “Aunar esfuerzo con el municipio de 
Sutatausa en el marco del programa del deporte formativo en el cumplimiento de las metas del Instituto Departamental 
para la recreación y el deporte de Cundinamarca”, mediante el que se dispuso los recursos y alcance para contratar en 
virtud de este el formador profesional para Futbol de salón.  
 
De igual manera, en cumplimiento del Acuerdo Municipal 007 29 de mayo de 2024, mediante el cual se aprobó el Plan 
de Desarrollo Municipal “Sutatausa pa´delante”, el cual establece en su meta 147, “niños, niñas y jóvenes inscritos en 
las escuelas deportivas”, PROYECTO: “fortalecimiento y promoción de la recreación, el deporte y el aprovechamiento 
del tiempo libre en el municipio de Sutatausa Cundinamarca.”  
 
El municipio de Sutatausa cuenta con una Dirección de Cultura, Turismo, Recreación y Deporte, adscrita la Secretaría 
de Desarrollo Económico y Social de la Alcaldía Municipal. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo Municipal No. 003 del 
04 de marzo de 2019, “Por el cual se modifica la estructura de la Alcaldía municipal de Sutatausa y se señalan las 
funciones de sus dependencias”.  
 
Cabe Señalar que la Dirección de Cultura, Turismo, Recreación y Deporte, es la encargada de planear, dirigir y evaluar 
las políticas, planes y programas, relacionados con el fomento y administración del sistema de deportivo, cultural, 
turístico y recreativo a nivel municipal y adelantar su coordinación interinstitucional.  
 
Que la Administración Municipal busca generar espacios para fomentar la masificación, la divulgación, la planificación, 
la coordinación y la práctica del deporte, la recreación, la actividad física, la educación extraescolar y el aprovechamiento 
del tiempo libre.        
 
Que teniendo en cuenta la Ley 181 de 1995, también conocida como la Ley del Deporte y enuncia que el Sistema 
Nacional del deporte, es el conjunto de organismos articulados entre sí, para permitir el acceso de la comunidad al 
deporte, a la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la educación extraescolar y la educación física, teniendo 
como objetivo generar y brindar a la comunidad oportunidades de participación en procesos de iniciación, formación, 
como contribución al desarrollo integral del individuo y a la creación de una cultura física para el mejoramiento de la 
calidad de vida. 
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Hacen parte del Sistema Nacional de Deporte, el Departamento Administrativo del Deporte hoy el Ministerio del Deporte, 
como ente rector, los entes departamentales, municipales y distritales que ejerzan las funciones de fomento, desarrollo 
y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre; los organismos privados, las entidades 
mixtas, así como todas aquellas entidades públicas y privadas de otros sectores sociales y económicos en los aspectos 
que se relacionen directamente con estas actividades. 
 
De otra parte, la Resolución No. 001909 del 5 de agosto de 1991, expedida por el Instituto Colombiano de la juventud 
y el deporte COLDEPORTES reglamentó y definió que las ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVAS son un 
proyecto educativo implementado como estrategia curricular para la orientación y la enseñanza del deporte al niño y 
joven colombiano, buscando desarrollo físico, motriz, intelectual, afectivo y social, que mediante programas 
sistematizados le permitan la incorporación al deporte de rendimiento de manera progresiva.   
 
En cumplimiento al “Plan de Desarrollo Sutatausa pa” delante “2024-2027 en el sector deporte, es necesario continuar 
el fortalecimiento de la escuela de formación deportiva en la disciplina de futbol, el cual es practicado en nuestro 
municipio dado a que su práctica se realiza en una cancha múltiple y Sutatausa cuenta con 15 escenarios a lo largo de 
su territorio urbano y rural. Además, el tenis de mesa tiene múltiples beneficios para la salud, tanto para el cuerpo como 
para la mente, de igual manera para las relaciones sociales; un deporte que genera un impacto positivo en la niñez y 
adolescencia que sirven para su desarrollo personal y su crecimiento físico. 
 
La adolescencia está llena de cambios emocionales por lo que es importante realizar actividades que impliquen 
esfuerzo, compromiso, y motivación. Es una etapa donde la persona está desarrollando su personalidad y puede ser 
una buena forma de aprender valores y, sobre todo, de ponerlos en práctica. 
 
El futbol de salón ha sido el deporte que le ha entregado más logros a Sutatausa a lo largo de su historia deportiva, 
varios deportistas han participado en diferentes campeonatos departamentales y nacionales, incluso han tenido la 
oportunidad de participar en intercambios deportivos internacionales, por eso es importante darle continuidad a este 
proceso y fortalecerlo para contar con atletas en el alto rendimiento. 
 
En 2024 se logró un cubrimiento de 100 niños y niñas en la escuela de formación de futbol de salón, en las veredas de 
Concubita y Ojo de agua, además de la participación de los beneficiarios en varios eventos regionales, también es de 
resaltar que varios de los que integran este proceso participan en las competencias Intercolegiados a nivel 
departamental, evidenciando el avance de los usuarios al formar parte de dicho proceso.  
 
En este 2024 este proceso formativo atendió las veredas de Concubita y Ojo de Agua, potencializando los semilleros 
de formación deportiva rurales, el cual ha sido uno de los programas bandera de la actual administración de llegar al 
100 % de los niños y las del área rural.    
 
En la actualidad la Administración Municipal de Sutatausa, no cuenta con recurso humano que pueda garantizar la 
ejecución del proyecto, por lo tanto, surge la necesidad de suscribir un contrato para la promoción y el fomento de la 
Escuelas de Formación Deportivas año 2025.   
 
Así mismo, una vez consultado el presupuesto de la presente vigencia, se pudo establecer que la entidad cuenta con 
Disponibilidad Presupuestal para cubrir la obligación de pago que se derive de la futura contratación, la cual es expedida 
por la Secretaría de Hacienda y Finanzas Publicas Municipal. 
 
Ahora bien, según certificación expedida por la secretaria general y de Gobierno en la planta de personal de la entidad 
no se cuenta con un servidor público que cumpla actividades como las que en este caso se hace indispensable, ya que 
se requiere de los servicios de una persona que lidere la escuela de formación de la disciplina de fútbol de salón  en el 
municipio. Esto con el fin de garantizar el aprovechamiento del tiempo libre y la recreación en los diferentes ciclos de 
vida de la población que integra dicha escuela de formación.  
 
Que, por todas las razones expuestas anteriormente, se considera pertinente y oportuno adelantar la presente 
contratación con el fin de satisfacer las necesidades de los habitantes del municipio de Sutatausa.  
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Una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad aprobado para la vigencia 2025, se puede observar que 
esta contratación se encuentra descrita y publicada en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co. 

 
1.2 OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA.   Por lo antes expuesto se considera oportuno que la presente contratación 
se desarrolle en este momento, con el fin de garantiza los fines de la contratación en su debida oportunidad; así mismo 
se considera conveniente la presente contratación con el propósito de atender la necesidad anteriormente descrita, lo 
cual es conveniente para los intereses de la entidad y la comunidad beneficiaria de los programas y proyectos a ejecutar. 
 
Que para el proceso contractual se remitirá invitación a efecto de obtener propuesta técnica y económica, con la que 
se adjunte los documentos necesarios, los cuales serán objeto de verificación previo a la firma del contrato.  
 
Por todo lo anterior mediante el presente estudio el municipio justifica el presente proceso de contratación y contrato o 
contratos celebrados. 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, ESTUDIOS 
DISEÑOS Y DEMÁS DOCUMENTOS TÉCNICOS QUE SE REQUIERAN 

2.1. OBJETO A CONTRATAR 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO INSTRUCTOR DEPORTIVO EN LA DISCIPLINA DE 

FUTBOL DE SALON  DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA, TURISMO, RECREACIÓN Y DEPORTE DEL MUNICIPIO 

DE SUTATAUSA, CUNDINAMARCA EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON EL 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE N°132- 2025. 

2.2. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 

2..2.1. Se trata de una prestación de servicios profesionales. 

2.2.2. Por la naturaleza y características del servicio, el contratista debe ejecutar el contrato de forma personal y bajo 
su propia cuenta y riesgo, razón por la cual goza de autonomía e independencia para la ejecución de las prestaciones. 

2.2.3. El servicio es de carácter temporal ya que lo que se requiere es un apoyo adicional a la gestión, por cuanto las 
actividades contratadas no pueden cumplirse con personal de planta dado que es insuficiente. 

2.2.4. El contenido obligacional se circunscribe a una prestación de hacer, esto es, la realización de actividades, tereas 
y gestiones producto de una acción o conducta.  

2.2.5. El contrato de prestación de servicios no es un medio para suplir la vinculación de personas naturales en el 
desempeño de la función pública, ni constituye un instrumento para el cumplimiento propiamente dicho de ella, solo se 
hace con el fin de garantizar los fines de la función pública en materia de apoyo a la gestión de la entidad. 

2.2.6. El servicio al ser personal, transitorio e independiente no genere ningún tipo de relación laboral. 

2.2.7. En virtud de lo anterior el contratista deberá utilizar sus propios medios para la ejecución del contrato, salvo los 
gastos pactados en el contrato que deba asumir el contratante. 

2.2.8. El servicio contratado al ser de carácter transitorio no genera continuada subordinación o dependencia del 
contratista respecto de la entidad contratante, sin embargo, en cumplimiento del objeto de las obligaciones debe 
coordinar sus actividades o tareas con el supervisor y atender las recomendaciones o sugerencias para la adecuada 
ejecución del contrato. 

2.3. AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y DEMÁS QUE SE REQUIERAN. 

Autorizaciones: N.A. 

Permisos: N.A. 

Licencias: N.A 

Estudios y diseños: N. A 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

3.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

Teniendo en cuenta que se pretende por parte del municipio la suscripción de un contrato de prestación de servicios 

profesionales de acuerdo con el objeto a contratar y la naturaleza de este, la selección para la escogencia del 

contratista se hará mediante la modalidad de CONTRATACION DIRECTA.  Mediante esta modalidad de selección, la 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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entidad podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato y que acredite capacidad, idoneidad y experiencia, sin que se requiera obtener varias ofertas. 

3.2.  FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El fundamento legal de la modalidad de selección se encuentra contemplado en Literal h) numeral 4º artículo 2º de la 

Ley 1150 de 2007, que establece como causal de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión, al señalar: “h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales;”. Norma que a su 

vez se encuentra reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 el cual preceptúa: “Las entidades 

estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 

siempre y cuando la entidad estatal verifique la capacidad, idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el 

área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 

lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los 

de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 

actividades operativas, logísticas, o asistenciales.”  (Negrilla y subraya fuera de texto original). 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN Y DATOS DEL CDP  

4.1. PRESUPUESTO OFICIAL 

Para todo los efectos legales y fiscales, la determinación del presupuesto oficial derivado de lo estipulado en el  
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACION Y 

DEPORTE N°132- 2025, entre el Municipio de Sutatausa y el Instituto Departamental para la Recreación y el Deporte 

de Cundinamarca, es de  VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) M/CTE, INCLUIDO COSTOS 

DIRECTOS, INDIRECTOS, IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES Y DEMÁS GASTOS 

ASOCIADOS. 

Cuadro de impuestos, retenciones, descuentos, tasas, contribuciones y demás 

Deducción Persona Natural Persona jurídica 

Estampilla Pro Cultura 1.5% 1.5% 

Estampilla Adulto Mayor 4% 
4 

5 

Costos de administración 1% 1% 

Industria y comercio 0.8% 0.8% 
 

4.2. JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS DEL MERCADO PARA ESTABLECER EL PRESUPUESTO OFICIAL 

Para establecer el presupuesto oficial se tuvo en cuenta los valores a cancelar se tuvo como referente los establecidos 

para esta disciplina en el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° CI- 0132-2024, entre el municipio de Sutatausa y el 

Instituto Departamental para la Recreación y el Deporte de Cundinamarca.  

4.3.  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Para garantizar las obligaciones económicas derivadas del futuro contrato la entidad expidió el Certificado de 

Disponibilidad presupuestal que a continuación se relaciona: 

DISPONIBILIDAD No . 2025000111 

RUBRO NOMBRE Y FUENTE VALOR 

2.3.4301007.147.7208 

Servicio de Escuelas Deportivas DEPORTE Y RECREACION 

fomento a la recreación, la actividad física y el deporte para 

desarrollar entornos de convivencia y paz  – FUENTE 7208-

CONVENIO INDEPORTES NO. CI-132-2025 

$25.000.000 

VALOR TOTAL DISPONIBILIDAD $25.000.000 
 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

De conformidad con el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al 

ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca.  
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Con base en lo anterior y en razón a la modalidad de selección, (Contratación Directa) y la causal invocada (literal H) 

la entidad deberá verificar previo a la celebración del contrato que el proponente acredite capacidad, idoneidad y 

experiencia para lo cual se deberá verificar lo siguiente: i) Verificar que se trate de una persona natural o jurídica con 

capacidad jurídica, es decir  (que sea mayor de edad si es persona natural o que el objeto social permita la ejecución 

del contrato, en caso de ser persona jurídica, y que no se encuentre incurso en causales de  inhabilidad, 

incompatibilidad, conflictos de interés y prohibiciones para contratar; ii) Verificar que el proponente acredite idoneidad, 

para lo cual se debe analizar el perfil profesional de acuerdo con su formación académica y cumpla con las condiciones 

de experiencia;  iii)  Verificar que se aporten los demás documentos necesarios para la suscripción del contrato, de 

acuerdo con el objeto y naturaleza del mismo. 

6. ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

6.1. RIESGOS ADMINISTRATIVOS EN LA ETAPA PREVIA Y PRECONTRACTUAL 

VER ANEXO MAPA DE RIESGOS.  

7. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL QUE SE CONTEMPLA EXIGIR  

7.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

No aplica. 

7.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO. 
7.2.1. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 
PRONUNCIAMIENTO DE LA ENTIDAD RESPECTO A LA NECESIDAD O NO DE SOLICITAR GARANTÍAS:  

Teniendo en cuenta la modalidad de selección, objeto y forma de pago la entidad considera que de conformidad con el 

inciso 5º del artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo  2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, al no avizorarse 

la existencia de riesgos que pueda afectar los recursos del estado invertidos, la entidad considera que no se hace 

necesario solicitar garantías. 

8. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales deberán observar las 

obligaciones que en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre Comercio (TLC) vinculen al Estado 

Colombiano, para lo cual establecerán si la respectiva contratación a realizar se encuentra cobijada por los mismos, 

Sin embargo, por tratarse de la modalidad de contratación directa el presente proceso no se encuentra cobijado por 

dichos tratados internacionales.  

CAPITULO III 

DISPOSICIONES ADICIONALES INHERENTES AL CONTRATO 

1.  IDENTIFICACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

1.1. TIPO DE CONTRATO 

Prestación de Servicios 

1.2. CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contratista vinculado mediante el presente contrato deberá contar con la tarjeta de entrenador a partir del mes de 

mayo de 2025, en cumplimiento de la Ley 2210 de 2022, so pena de incurrir en trámite de terminación del presente 

contrato. 

1.3. VALOR DEL CONTRATO 

El valor será el estipulado de acuerdo con la oferta económica aceptada por la entidad y el valor establecido en el  

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No CI-0132-2025, que es por VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 

($25.000.000) MCTE, de acuerdo con el plazo de ejecución aquí señalado. 

1.2 FORMA DE PAGO Y REQUISITOS 

El municipio cancelará a EL CONTRATISTA el valor del contrato de acuerdo a su disponibilidad presupuestal así:  

Mediante pagos parciales mensuales por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) M/CTE 

cada uno, o por fracción del mes con corte al 30 de cada mensualidad vencida, previa autorización del supervisor del 

contrato, quien debe vigilar el cumplimiento de las actividades y obligaciones, además deberá acreditar el cumplimiento 

de los aportes al sistema de seguridad social, y parafiscales cuando a ello hubiere lugar. Cuando el contratista sea un  
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auto retenedor, deberá informar en la factura esta condición a fin de no efectuar la retención. Para el pago respectivo 

el contratista deberá presentar: 

 

➢ Factura o documento similar. 
➢ Informe pormenorizado de sus actividades. 
➢ Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión, riesgos 

laborales y demás parafiscales, según corresponda.  
 

Por su parte el supervisor del contrato deberá: 
 

➢ Suscribir informe y/o acta de recibido parcial o final a satisfacción respecto del cumplimiento de las obligaciones 
del contrato. 

➢ Verificar el cumplimiento para cada pago, de las obligaciones de que trata el Artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 
 

ABONOS EN CUENTA: Los citado(s) pago(s) se efectuará(n) mediante consignación en la cuenta de EL 

CONTRATISTA.  

1.5.  LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Municipio de Sutatausa, Cundinamarca. 

1.6. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución será de  DIEZ (10) MESES,  sin superar el 15 de diciembre de 2025,  a partir de la suscripción del 

acta de inicio, la cual se realizará una vez cumplidos los requisitos para la ejecución. 

1.7. INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN 

EL MUNICIPIO ejercerá la SUPERVISIÓN del contrato y vigilará en forma permanente la correcta ejecución del objeto 

contratado a través de la   DIRECTORA DE CULTURA, TURISMO, RECREACION Y DEPORTE o quien haga sus 

veces, o sea designado por el ordenador del gasto. El supervisor deberá dar cumplimiento a las obligaciones que esto 

conlleva y deberá atender las funciones señaladas en la Constitución, la Ley 1474 de 2011 (Art. 82,83 y 84), el manual 

de contratación de la Entidad y normas aplicables.  

 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el cumplimiento 

del objeto del contrato.  

 

La supervisión será designada por el ordenador del gasto o su delegado y podrá ser modificada cuando lo considere 

necesario. 

1.8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

1.8.1.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y/O ACTIVIDADES A EJECUTAR 

Además de los deberes contenidos en la Ley (art. 4º Ley 80 de 1993), el Contratista se obliga a ejecutar el objeto del 

contrato y a desarrollar las actividades específicas en las condiciones y especificaciones pactadas de acuerdo con la 

descripción técnica estipulada en los documentos contractuales y el contrato celebrado, así: 

1. Desarrollar el proceso técnico y pedagógico en el municipio, deporte y/o modalidad asignada en los niveles de 
iniciación, fundamentación y/o especialización deportiva, proceso debidamente articulado a los Planes 
Pedagógicos y Mallas Curriculares, previamente entregados por la Coordinación del Deporte Formativo. 

2. Adelantar los procesos de convocatoria e inscripción a través de los medios necesarios y donde se involucren 
Juntas de Acción Comunal, Instituciones Educativas, Resguardos Indígenas, Personas en Situación de 
Discapacidad, Población Diversa y demás comunidades que se puedan beneficiar su proceso técnico y 
pedagógico. 

3. Mantener una cobertura mínima poblacional de acuerdo a las características de la disciplina deportiva a cargo, 
de la siguiente forma: 
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4. Desarrollar 12 horas de trabajo con los grupos establecidos por cada disciplina deportiva (2 sesiones de 2 horas 

con el grupo de iniciación, 2 sesiones de 2 horas con el grupo de fundamentación y 2 sesiones de 2 horas con el 
grupo de especialización), Cada sesión de clase programada, deberá tener como mínimo una duración de (2 
horas) distribuida en: fase inicial, central y final estas sesiones de práctica no pueden ser acumulables en el 
mismo día (máximo una sesión diaria por grupo de formación). Adicional se deben desarrollar 4 horas de trabajo 
con las instituciones educativas del sector rural. Además, se establece 2 horas para planeación, análisis de 
resultados de evaluación, elaboración de informes; para un total de 18 horas semanales de trabajo. 

5. Presentar la planeación de las sesiones de clase antes del inicio de cada mes, al respectivo supervisor, 
describiendo los objetivos, aspectos físicos, técnicos y evaluativos a tener en cuenta, así como los métodos 
empleados en ellas según formato establecido y previo visto bueno del gestor vinculado a Indeportes. 

6. Desarrollar el proceso de seguimiento, control y evaluación de su plan pedagógico y técnico establecido para 
cada nivel de formación junto con la respectiva malla curricular, atendiendo las indicaciones del Gestor Provincial 
y el Coordinador del Deporte Formativo. Para eso, deberá implementa en el proceso de evaluación de sus 
deportistas a cargo de manera periódica y en los tiempos de establezca la supervisión en coordinación con la 
Coordinación del Deporte Formativo, los logros preestablecidos para cada nivel de formación y entregar por cada 
uno de ellos un reporte acorde con los lineamientos y parámetros establecidos por la coordinación de deporte 
formativo.  

7. Programar, desarrollar y apoyar la realización de al menos un festival semestral de Deporte Formativo en su 
municipio, atendiendo las indicaciones técnicas y pedagógicas preestablecidas para cada uno de ellos según las 
indicaciones de la supervisión en Coordinación del Deporte Formativo. 

8. Acompañar y apoyar con su grupo de niños deportistas el proceso de observación, selección, detección y 
desarrollo de talentos deportivos y reserva deportiva del departamento. 

9. Participar, apoyar y asistir a las reuniones, capacitaciones, eventos y encuentros programados por el municipio e 
Indeportes, coordinado con la supervisión y el gestor provincial.  

10. Estructurar, Entregar y mantener actualizado la base de datos y documentación requerida por la supervisión y el 
gestor en medio físico y/o digital de la inscripción y participación de los beneficiarios al programa deporte 
formativo. 

11. Apoyar el desarrollo del programa institucional Escuela tu Tiempo libre en los municipios del departamento de 
acuerdo a las directrices emitidas por el supervisor y la coordinación del programa. 

12. El contratista vinculado mediante el presente contrato deberá contar con la tarjeta de entrenador a partir del mes 
de mayo de 2025, en cumplimiento de la Ley 2210 de 2022, so pena de incurrir en trámite de terminación del 
presente contrato. 

13. Compartir constantemente en sus redes sociales (WhatsApp, Facebook, Instagram y demás) para incentivar el 
sentido de pertenencia de nuestra entidad.  

14. Apoyar en la logística de los diferentes eventos propio de la gestión de la administración municipal 
15. Participar con su población asignada mínimo 2 beneficiarios de la escuela para las actividades de la Mesa de 

Participación de niños, niñas y adolescentes en sus diferentes fases 
16. Las demás inherentes al objeto del contrato que le indique el supervisor del contrato  

1.8.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, bajo su propia 
responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del 
contratista con EL MUNICIPIO. 

2. Constituir Las garantías, cuando hayan sido solicitadas y aportar los demás documentos para la ejecución del 
contrato. 

3. Ampliar y modificar la vigencia de las garantías en los eventos en que conforme a la Ley solicite la Entidad.  
4. Cumplir dentro del término establecido en el contrato y/o el manual decontratación o el otorgado por la entidad con 

los requisitos de ejecución del contrato y demás que se requieran para su iniciación. 
5. Verificar que el contrato se encuentre suscrito por las partes y se hayan cumplido todos los requisitos para su 

ejecución previo a su iniciación. 
6. Suscribir el acta de inició cuando se requiera. 
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7. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del contrato. 
8. Mantener la reserva sobre los documentos e información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 

contrato. 
9. Radicar las facturas de cobro o documento similar y ajustes dentro de los plazos convenidos. 
10. Presentar a la supervisión, los informes de avance de ejecución del contrato. 
11. Cancelar oportunamente los aportes a seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales, cuando 

aplique, correspondientes a los períodos de tiempo empleados en la ejecución contractual y entregar los respectivos 
comprobantes al supervisor del contrato, no solo la del contratista sino la du sus empleados o subcontratistas 
utilizados en la ejecución del contrato.  

12. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos. 
13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
14. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución de 

este, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios.  
15. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y presentarse a la entidad contratante en el 

momento en que sea requerido. 
16. Mantener indemne al Contratante de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus 

actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato. 
17. Verificar que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 

intereses, prohibiciones y demás restricciones contempladas en el Artículo 127 de la Constitución Política de 
Colombia, en el Artículos 8° modificado por la ley 1474 de 2011, artículo 9° de la Ley 80 de 1993, artículo 2 de la 
Ley 1474 de 2011 y cualquier otra norma y que en caso de sobrevenir alguna actuará conforme a la Ley. Debe 
tener en cuenta que, con la suscripción del contrato, el Contratista acepta y declara no encontrarse incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibiciones y demás restricciones 
de que tratan las normas antes descritas y demás vigentes. 

18. Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato. 
19. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del objeto. 

1.9.  OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

1. Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado y se hayan cumplido los requisitos para su ejecución. 
2. Suscribir a través del supervisor designado el acta de inicio junto con el contratista o en su defecto emitir constancia 

de iniciación de la ejecución, previo cumplimiento del requisito de ejecución del contrato. 
3. Cancelar el valor de este contrato en la forma pactada, pago que en todo caso estará sujeto al Plan Anual de Caja 

y disponibilidad de flujo de caja. 
4. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de las actividades objeto del 

presente contrato.  
5. Suministrar la información institucional y documental necesaria para atender cada caso, mostrando los 

antecedentes que permitan de manera clara y objetiva, recomendar soluciones, respuestas o presentar proyectos.  
6. Proteger y hacer respetar por EL CONTRATISTA, los derechos de la entidad. 
7. Suministrar elementos o componentes que se requieran.  
8. Solicitar al CONTRATISTA los informes que sean necesarios para la adecuada vigilancia del desarrollo del contrato 

y suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato. 
9. Proyectar la liquidación del contrato y suscribirla junto con el competente contractual o su delegado. 
10. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de ejecución y hasta el archivo definitivo del expediente. 

1.10.  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con el inciso 5º del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el  Artículo 217 del Decreto 19 de 

2012, el cual señala que la liquidación no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión, la entidad considera que este tipo de contratos no serán objeto de liquidación, en cuyo caso se 

finiquitaran con el último informe del supervisor y el acta de archivo. 

 

No obstante, en caso que el ordenador del gasto o su delegado considere necesario liquidar el contrato, procederá a 

su liquidación en la forma y términos contemplados por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, aspecto que el contratista 

acepta con la suscripción del contrato. 

 

En caso de liquidación, los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en 

este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo 
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CAPITULO IV 

REQUISITOS HABILITANTES  

4.1. CAPACIDAD JURIDICA 

 El proponente deberá acreditar capacidad jurídica para celebrar contratos con el estado, es decir, aptitud para adquirir 
derechos y contraer obligaciones; así mismo, deberá acreditar que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad, impedimentos o prohibiciones que le impidan la celebración y ejecución del contrato. 
 
La capacidad jurídica deberá acreditarse aportando los documentos que se requieren, según se trate de una persona 
natural o jurídica, conforme se indica a continuación: 
 

A) PERSONA NATURAL: Los proponentes personas naturales deben acreditar su capacidad jurídica de la siguiente 

forma: 

 

(a) Con la mayoría de edad, la cual se acredita con la cédula de ciudadanía, para los nacionales colombianos, y con la 

cédula de extranjería o el pasaporte para los extranjeros. La simple presentación de este documento sirve para acreditar 

la capacidad jurídica. 

 

b)  Igualmente debe acreditar la ausencia de limitaciones a la capacidad jurídica. Para acreditar este requisito el 

proponente persona natural debe presentar junto con su propuesta una declaración en la cual certifique que tiene plena 

capacidad y que no está incurso en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, dado que las personas naturales 

mayores de dieciocho (18) años son capaces jurídicamente a menos que estén expresamente inhabilitadas por decisión 

judicial o administrativa, y que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar 

derivadas de la ley.  

4.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA:  Teniendo en cuenta el objeto, cuantía, tipo de contrato y demás características, la entidad ha 

considerado solicitar que el proponente acredite la siguiente experiencia:   

 

❖ Perfil: Título profesional como docente en ciencias del deporte y/o afines.  
❖ Experiencia: Experiencia como formador o instructor de mínimo un (1) año en futbol de salón y/o similares.  

 
❖ ACREDITACIÓN: La experiencia podrá acreditarse con certificaciones o copia de contratos ejecutados.  

A. Cuando se aporten certificaciones estas deberán contener como mínimo lo siguiente:   
❖ Nombre de la entidad contratante 
❖ Número de contrato, fecha de suscripción 
❖ Objeto 
❖ Fecha de inicio, fecha de terminación y tiempos de suspensión si los hubo 
❖ Firma del funcionario o persona que la expide  
❖ Nombre del contratista. 
 

B. Cuando se acredite con base en copia de contratos, se deberá adjuntar además uno de los siguientes 
documentos: 

❖ Acta de recibo final y/o de liquidación 

3. CAPACIDAD FINANCIERA  

Por la modalidad de selección, objeto y la forma de pago, la entidad considera que no es necesario para el cumplimiento 

de las obligaciones solicitar capacidad financiera.. 

4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Por la modalidad de selección, objeto y la forma de pago, la entidad considera que no es necesario para el cumplimiento 

de las obligaciones solicitar capacidad organizacional. 

5 RECURSO HUMANO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

N/A 

CAPITULO V 

CALIFICACIÓN Y DOCUMENTOS PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
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Por tratarse de la modalidad de contratación directa no se requiere realizar calificación y asignación de puntaje, sin 

embargo, se deberá verificar la capacidad jurídica y los presupuestos de que trata el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del decreto 

1082 de 2015, es decir, que acredite capacidad, idoneidad y experiencia, junto con los demás documentos necesarios 

para la suscripción del contrato, conforme a los criterios de selección estipulados en el presente estudio previo, de lo 

cual se deberá dejar constancia escrita. 

CAPITULO VI  

 DISPOSICIONES FINALES Y ANEXOS 

6. OTROS REQUISITOS NECESARIOS O ADICIONALES SEGÚN MODALIDAD, OBJETO Y TIPO DE CONTRATO 

6.1. REGISTRO EN EL BANCO PROYECTOS DE INVERSIÓN 

RECURSOS PROPIOS No. N/A SGR - BPIN No. 2024257810006 

6.2. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO Nombre producto 

80000000 80110000 80111600 80111620 
 Servicios de 

personal temporal 

90000000 90140000 90141700 90141703 

Deportes 

aficionados y 

recreacionales. 
 

6.3. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

El presente proceso contractual se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones vigente. 

6.4. DOCUMENTOS Y REQUISITOS ADICIONALES 

Requisitos y/o Documentos adicionales: Los documentos requeridos conforme a la ley y el reglamento, de acuerdo 

con la lista de chequeo. Así como, contar con la tarjeta de entrenador a partir del mes de mayo de 2025, en cumplimiento 

de la Ley 2210 de 2022, so pena de incurrir en trámite de terminación del presente contrato. 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA RESPONSABLE 

 

 

 
CINDY JOHANNA PAREJA MORON 

DIRECTORA DE CULTURA, TURISMO, RECREACION Y DEPORTE  

 

 
Elaboró: Cindy J. Pareja Morón- Dirección de Cultura, Turismo, Recreación y Deporte. 

Revisó: Consultores SAS – Luis Eduardo Guzmán Guayazán/ Asesores jurídicos. 

Aprobó: 


